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Modifican el D.A. N° 008-2016-MPH/A en lo referente a la facultad de gestión y manejo de residuos sólidos delegada a la Gerencia de Servicios Públicos

Decreto de Alcaldía N° 009-2018-MPH/A

El Alcalde Provincial de Huancayo

Visto:

El Informe N° 067-2018-MPH/GSP, de la Gerencia de Servicios Públicos; y

Considerando:

Que, mediante Informe del Visto, la Gerencia de Servicios Públicos Locales, solicita se actualice la delegación de facultades concernientes a la Gerencia de Servicios Públicos, respecto a la gestión y manejo de los residuos sólidos, delegadas mediante Decreto de Alcaldía N° 008-2016-MPH/A;

Que, el artículo 7° del Decreto de Alcaldía N° 008-2016-MPH/A de fecha 27 de junio del 2016, delega a la Gerencia de Servicios Públicos, la facultad de la gestión y manejo de los residuos sólidos señalados en el artículo 10 de la Ley General de Residuos Sólidos N° 27314, modificado por el Decreto Legislativo N° 1065 y el artículo 8° del Decreto Supremo N° 057-2004-PCM.;

Que, con Decreto Legislativo N° 1278 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-Minam, se deroga la Ley General de Residuos Sólidos N° 27314, su modificatoria y el Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, por tanto es pertinente emitir el presente Decreto;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades, (LOM) concordante con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 6° de la precitada norma legal establece que el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa;

Por lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20 y 42 de la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades:

Decreta:

ART. 1°.—Modifíquese el artículo 7° del Decreto de Alcaldía N° 008-2016-MPH/A de fecha 27 de junio del 2016, con el siguiente tenor:

“Artículo 7°.- Delegar en el gerente de servicios públicos la facultad de:

7.1.- La gestión y manejo integral de los residuos sólidos señalado en el artículo 23 del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-Minam.

7.2.- Suscribir acuerdos, contratos y otros que en materia de residuos sólidos se obliga o sea necesaria”.

ART. 2°.—Encárguese a la Gerencia de Servicios Públicos, el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía.

Dado en el Palacio Municipal de Huancayo a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.

Alcides Chamorro Balvín

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de diciembre del 2018.
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